
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación de lo 

resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha Veintiocho días del mes de Noviembre del 2025, 

Licitación Pública N° 77/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 3618/2.025, 

solicitado por la Secretaria de Economía, solicitando la Adquisición de 5 (cinco) aires 

acondicionados tipo Split frio calor de 2.900 (dos mil novecientas) frigorías y 3.400 (tres mil 

cuatrocientos) watts, 3 (tres) aires acondicionados tipo Split frío calor de 3.000 (tres mil) 

frigorías y 3.550 (tres mil quinientos cincuenta) watts, 1 (un) aire acondicionado tipo Split frio 

calor 3000 (tres mil) frigorías y 3.200 (tres mil doscientos) watts, 9 (nueve) aires 

acondicionados tipo Split frio calor de 4.500 (cuatro mil quinientas) frigorías y 5.200 (cinco mil 

doscientos) watts, 2 (dos) aires acondicionados ventana de 4.500 (cuatro mil quinientas) 

frigorías y 5.100 (cinco mil cien) watts, 6 (seis) ventiladores industriales pared de 32" (treinta y 

dos) y 280 (doscientos ochenta y dos) watts.-------------------------------------------------------------- 

1°) PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública Nº 077/2025, por mejor oferta, y ajustarse a lo 

solicitado y según Apartado 10.1 último párrafo (informe técnico) de la Ordenanza N 2.873 y 

sus modificatorias al Señor Camps, Omar Guillermo, CUIT N° 20-17249814-1, con domicilio 

legal en calle Carlos Corsi N° 196, de la Ciudad de Resistencia, los ítems N° 01,02,03,04 y 06, 

por un monto total de Pesos Quince Millones Seiscientos Ochenta y Tres Mil Cuatrocientos 

Diez Mil con 0/100 Ctvs. ($15.683.410,00) y al Señor Rupp Abel Obdulio CUIT N° 20-

24264140-0, con domicilio legal en calle Monteagudo N° 1.585, de la Ciudad de Resistencia, el 

ítem N° 05, por un monto total de Pesos Dos Millones Trescientos Mil con 0/100 Ctvs. 

($2.300.000,00); Forma de pago: Conforme al Artículo N° 8 Anexo del Pliego de Cláusulas y 

Condiciones Particulares- Resolución Nº 3.618/2025, en un todo de acuerdo a las condiciones 

del llamado y aceptadas por el oferente. ------------------------------------------------------------------ 

 




